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Expediente N° 20XX-XXX
MEMORANDO

Bogotá D.C., XX de xxx de 202x
OJ-202X


PARA:	NOMBRES Y APELLIDOS
Cargo (Bombero – Cabo – Sargento Profesional – Asistente)
Estación Dependencia 

DE:          	NOMBRES Y APELLIDOS
		Jefe Oficina Jurídica

ASUNTO:  	Citación diligencia de testimonio 
               	Expediente disciplinario 2020-xxx
(Al contestar favor citar el número del expediente)


Respetado(a) señor(a) APELLIDOS:

De manera atenta, en cumplimiento del Auto N° xxx del xx de xxx de 202x, proferido por reste despacho, se le solicita comparecer a esta Oficina Jurídica, ubicada en el segundo piso del Edificio Comando (Calle 20 N° 68 A 06) de Bogotá D.C, a las xx:xx A.M (P.M.) del día xx de xx de 20xx (citar fecha y hora de la diligencia), con el fin de surtir diligencia de declaración bajo la gravedad del juramento, requerida dentro de la actuación del asunto. A la señalada diligencia no es necesario acudir con abogado.

Asimismo, se le informa que la asistencia a tal diligencia es un deber legal de acuerdo con lo previsto en los artículos 164[endnoteRef:1] y 165[endnoteRef:2] de la Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario), salvo que concurra alguna de las excepciones constitucionales y legales, contempladas en los artículos 166 y 167 de la norma en cita y/o en el artículo 33 de la Constitución Política. [1:  	“Artículo 164. Deber de rendir testimonio. Toda persona está en la obligación de rendir bajo juramento el testimonio que se le solicita en la actuación Procesal, salvo las excepciones constitucionales y legales. (…)”]  [2:  	Artículo 165. Testigo renuente. Cuando el testigo citado se muestre renuente a comparecer, podrá imponérsele multa hasta el equivalente a cincuenta salarios mínimos diarios vigentes en la época de ocurrencia del hecho, a favor del Tesoro Nacional, a menos que justifique satisfactoriamente su no comparecencia, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada para la declaración. La multa se impondrá mediante decisión motivada, contra la cual procede recurso de reposición. Impuesta la multa, el testigo seguirá obligado a rendir la declaración, para lo cual se fijará nueva fecha. (…) Esta norma no se aplicará a quien esté exceptuado constitucional o legalmente del deber de declarar. Parágrafo. El procedimiento para aplicar la multa será el establecido para el quejoso temerario, contenido en el artículo 210 de este Código”.
] 


Cordialmente,



NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica

Proyectó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD
Revisó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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